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    RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2010, del Instituto Aragonés de Administración Pública, 
por la que se convocan diversos cursos correspondientes al Plan de Formación Inte-
radministrativo para el año 2010.

   La Comisión General para la Formación Continua, en su reunión del día 22 de marzo de 
2010, aprobó la fi nanciación de los Planes de Forrmación Interadministrativos solicitados, 
entre otros, por el Instituto Aragonés de Administración Pública, y referidos a materias de in-
terés común para las diversas Administraciones Públicas con sede en el territorio de esta 
Comunidad Autónoma. 

 Conforme a lo anterior se convocan los cursos que se especifi can en el Anexo I, con arre-
glo a las siguientes características y a las que se determinarán para cada uno de los cursos 
convocados. 

 Solicitudes: Las solicitudes, dirigidas al Director del Instituto Aragonés de Administración 
Pública, se formalizarán conforme al modelo de instancia publicado por Resolución del Insti-
tuto Aragonés de Administración Pública de fecha 4 de enero de 2006 («Boletín Ofi cial de 
Aragón» número 3, de 11 de enero) y se podrán presentar por cualquier medio que implique 
constancia cierta de la fecha de presentación, o a través del Portal del Empleado, según re-
gula el Decreto 129/2006, de 23 de mayo («Boletín Ofi cial de Aragón» de 5 de junio). 

 Para agilizar la gestión del curso se recomienda enviar la solicitud a través del Portal del 
Empleado. 

 Se presentarán tantas instancias como ediciones se quieran solicitar, identifi cándose por 
su código y localidad de celebración. 

 En todo caso, es imprescindible hacer constar en la instancia los siguientes extremos: 
 El nombre exacto del curso que se solicita, lugar de celebración y su código, tal como fi gu-

ran para cada uno de los cursos 
 Los datos requeridos en el modelo de solicitud, incluido el correo electrónico. 
 Firma de quien sea su superior jerárquico que implicará la certeza de los datos consigna-

dos en la solicitud y la conformidad con la asistencia al curso en el caso de que resulte selec-
cionado/seleccionada. En las instancias tramitadas a través del Portal del Empleado, esta 
conformidad se solicita cumplimentando el campo relativo a la dirección electrónica de quien 
resulte ser superior jerárquico. 

 El modelo de instancia, publicado en el «Boletín Ofi cial de Aragón», puede obtenerse en 
la página web del Gobierno de Aragón (www.aragon.es) en IAAP-Formación-Nueva solicitud 
(aparece en dos formatos). 

 Cualquier dato refl ejado en la instancia que resulte no ser cierto y que, directa o indirecta-
mente, haya supuesto la admisión al curso supondrá la pérdida de la condición de alumno 
seleccionado, y por tanto, no podrá obtener diploma, sea cual fuere el momento de su com-
probación por el Instituto Aragonés de Administración Pública. 

 Quienes, habiendo sido seleccionados-seleccionadas para realizar el curso, no asistan a 
sus sesiones lectivas no podrán participar, durante el período de dos años, en otros cursos 
organizados por el I.A.A.P, salvo que hayan comunicado previamente su renuncia al Instituto 
o justifi quen sufi cientemente cada una de sus faltas. No obstante, las renuncias reiteradas a 
la asistencia a cursos podrán dar lugar también a la imposibilidad de participar en otros cursos 
que se soliciten. 

 Zaragoza, 18 de junio de 2010. 

 El Director del Instituto Aragonés 
 de Administración Pública, 
 AGUSTÍN GARNICA CRUZ 
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ANEXO I 

TÍTULO: EL II PLAN INTEGRAL PARA LA PREVENCIÓN Y LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA EN 
ARAGÓN  
CÓDIGO: ZAINTER-0318/2010 
PARTICIPANTES: Personal perteneciente a  los grupos: A, B, C, de todas las Administraciones Públicas 
que ejerzan su actividad en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, preferentemente que ocupen 
puestos de trabajo relacionados con la temática del curso. 
NÚMERO DE PARTICIPANTES: 35 
HORAS LECTIVAS: 20 
MODALIDAD: Presencial 
FECHAS DE CELEBRACIÓN: 24/11/2010 a 26/11/2010
HORARIO: De 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:30 (días 24 y 25) 
De 09:00 a 14:00 horas (día 26) 
LUGAR: EDIFICIO PIGNATELLI, PUERTA 26, ANTIGUA SALA DE PRENSA, Pº MARÍA AGUSTÍN, 36. 
Zaragoza
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 10/09/2010 
COORDINACIÓN: Lucía Rosario Henar Esteras 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, cumpliendo los 
requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y no podrán obtenerlo quienes 
falten a 1 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del horario establecido, con independencia del 
motivo que los origine 

PROGRAMA:  
El Instituto Aragonés de la Mujer: la prevención y erradicación de la violencia contra la mujer. 
Marco jurídico. 
El II Plan Integral para la Prevención y la Erradicación de la Violencia en Aragón. 
Salud y violencia de género. 
Los juzgados especializados en violencia de género. 
Las fuerzas y cuerpos de seguridad y la violencia de género. 
Los procedimientos de coordinación comarcales para la prevención y erradicación de la violencia en 
Aragón. 
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TÍTULO: INMIGRACIÓN Y SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO  
CÓDIGO: ZAINTER-0337/2010 
PARTICIPANTES: Personal pertenenciente a los grupos A, B, C de todas las Administraciones Públicas con 
presencia en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
NÚMERO DE PARTICIPANTES: 25 
HORAS LECTIVAS: 15 
MODALIDAD: Presencial 
FECHAS DE CELEBRACIÓN: 30/09/2010 a- 07/10/2010
HORARIO: De 17:00 a 20:00 horas (días 30 de septiembre y 4 a 7 de octubre) 
LUGAR: BIBLIOTECA. CENTRO DE TECNOLOGÍAS AVANZADAS DEL INAEM, AVDA. SAINZ DE 
VARANDA, 15. Zaragoza
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 06/09/2010 
COORDINACIÓN: Clemente Villanueva Sebastián 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, cumpliendo los 
requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y no podrán obtenerlo quienes 
falten a 1 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del horario establecido, con independencia del 
motivo que los origine 

PROGRAMA:  
Normativa en materia de extranjería. Las Oficinas de Extranjeros. 
Las autorizaciones de residencia y/o trabajo. 
Gestión colectiva de contrataciones en origen. 
La inscripción de los extranjeros en los Servicios Públicos de Empleo. 
El Catálogo de Ocupaciones de Difícil Cobertura. 

TÍTULO: LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA CONSTRUCCIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS  
CÓDIGO: ZAINTER-0338/2010 
PARTICIPANTES: Personal perteneciente a los grupos: A, B y C, de todas las Administraciones Públicas 
con presencia en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 
HORAS LECTIVAS: 12 
MODALIDAD: Presencial 
FECHAS DE CELEBRACIÓN: 15/11/2010 a 18/11/2010
HORARIO: De 16:30 a 19:30 horas. 
LUGAR: AULA 3. PUERTA 19. EDIFICIO PIGNATELLI, Pº Mª AGUSTÍN, 36. ZARAGOZA
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 10/09/2010 
COORDINACIÓN: Fernando López Martín 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, cumpliendo los 
requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y no podrán obtenerlo quienes 
falten a 1 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del horario establecido, con independencia del 
motivo que los origine 

PROGRAMA:  
Introducción a la participación ciudadana. De la Administración tradicional a la Administración deliberativa 
Marco normativo y gobernanza. La política pública de participación ciudadana 
Mecanismos, métodos y técnicas de participación ciudadana. El proceso participativo 
El papel de los técnicos en los procesos de participación ciudadana 
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TÍTULO: NUEVOS MODELOS DE FAMILIA, NUEVAS REALIDADES  
CÓDIGO: ZAINTER-0339/2010 
PARTICIPANTES: Personal perteneciente a los grupos: A, B, C, de todas las Administraciones Públicas con 
presencia en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 
HORAS LECTIVAS: 21 
MODALIDAD: Presencial 
FECHAS DE CELEBRACIÓN: 27/09/2010 a 06/10/2010
HORARIO: Del 27 al 30 de septiembre y del 4 al 6 de octubre de 2010. De 17:00 a 20:00 horas. 
LUGAR: SALA MALADETA. INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD, C/ FRANCO Y LÓPEZ, 4. 
ZARAGOZA
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 06/09/2010 
COORDINACIÓN: Eduardo Vicente de Vera Pinilla 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, cumpliendo los 
requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y no podrán obtenerlo quienes 
falten a 1 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del horario establecido, con independencia del 
motivo que los origine 

PROGRAMA:  
Formas legales en la constitución de las familias. Nuevos tipos de familia 
La fiscalidad en las nuevas formas de familia 
Pautas en la formación de familias en España 
Política familiar en Aragón 
La corresponsabilidad en los nuevos tipos de familia 
Políticas familiares en España 
Territorio y familia 

TÍTULO: ACTUALIZACIÓN DE CONOCIMIENTOS DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO  
CÓDIGO: ZAINTER-0340/2010 
PARTICIPANTES: Personal perteneciente a los grupos: A, B, C, D de todas las Administraciones Públicas 
con presencia en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
NÚMERO DE PARTICIPANTES: 30 
HORAS LECTIVAS: 20 
MODALIDAD: Presencial 
FECHAS DE CELEBRACIÓN: 13/09/2010 a 16/09/2010
HORARIO: Días 13 a 16 de septiembre: de 16:00 a 20:00 horas / Día 17 de septiembre: de 10:30 a 14:30 
horas  
LUGAR: EDIFICIO PIGNATELLI, PUERTA 19, AULA 3, Pº Mª AGUSTÍN, 36. Zaragoza
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 21/07/2010 
COORDINACIÓN: José Iglesias Jiménez 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, cumpliendo los 
requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y no podrán obtenerlo quienes 
falten a 1 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del horario establecido, con independencia del 
motivo que los origine 

PROGRAMA:  
Novedades y cuestiones generales de la ley. 
Ámbito de aplicación subjetivo y objetivo. 
Preparación de los contratos. 
Procedimientos de adjudicación. 
Contratación pública. 
Efectos y cumplimiento de los contratos. 
Peculiaridades según tipo de los contratos. 
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TÍTULO: LA FORMACIÓN DE ASESORES Y EVALUADORES DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES  
CÓDIGO: ZAINTER-0341/2010 
PARTICIPANTES: Personal perteneciente a los Grupos A y B, de todas las Administraciones Públicas con 
presencia en el territorio de la  Comunidad Autónoma de Aragón, preferentemente personal de la 
Administración Local que vaya a desarrollar funciones de asesor en el Procedimiento de Evaluación y 
Acreditación de Competencias Profesionales y con experiencia profesional en el sector de atención a 
personas dependientes 
NÚMERO DE PARTICIPANTES: 50 
HORAS LECTIVAS: 28 
MODALIDAD: Presencial 
FECHAS DE CELEBRACIÓN: 20/09/2010 al 30/09/2010
HORARIO: Días 20, 22, 28 y 30 de septiembre de 2010. De 10:00 a 14:00 y de 15:30 a 18:30 horas 
LUGAR: CPR JUAN DE LANUZA., C/ BUEN PASTOR, 4. ZARAGOZA
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 21/07/2010 
COORDINACIÓN: Pilar Romeo Burguete 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, cumpliendo los 
requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y no podrán obtenerlo quienes 
falten a 2 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del horario establecido, con independencia del 
motivo que los origine 

PROGRAMA:  
Necesidad e iniciativas del reconocimiento de competencias profesionales. 
El Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional. 
Acreditación de cualificaciones: 
  . La Formación Profesional en el sistema educativo: Títulos de Formación Profesional. 
  . La Formación Profesional para el empleo: Certificados de profesionalidad. 
Contexto de la evaluación y acreditación de las competencias profesionales. 
El Procedimiento de Evaluación y Acreditación de Competencias Profesionales. 
Las guías de evidencias de las unidades de competencia de las cualificaciones profesionales. 
Fundamentos técnicos en el asesoramiento. 
Fundamentos técnicos en la evaluación. 
Instrumentos de apoyo para el desarrollo del procedimiento. 
Aplicación informática para la gestión del procedimiento. 
La información y orientación profesional en la acreditación de competencias profesionales. 
Aseguramiento de la calidad en el procedimiento. 


